
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley que establece las Normas Mínimas 
sobre Readaptación Social de Sentenciados. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marco Antonio García Ayala. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

26 de noviembre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que la alimentación que se proporcione a los sentenciados será de calidad, suficiente y balanceada, tomando en cuenta las 
necesidades de mujeres embarazadas, adultos mayores y enfermos. Prestar los servicios médicos necesarios al interior de cada Centro 
de Reclusión para atender a los internos. Trasladar a las sentenciadas embarazadas o recién nacidos a una unidad médica del sector 
salud bajo vigilancia, cuando el centro de reclusión no cuente con las instalaciones adecuadas para la atención de éstos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 18, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE 
READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Para los efectos anteriores, en caso de reos indígenas 
sentenciados, se considerarán los usos y costumbres, así como las 
circunstancias en las que se cometió el delito. Esta medida no 
podrá otorgarse tratándose de reclusos sentenciados por alguno o 
más de los delitos que prevé la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada y respecto de otros internos que requieran medidas 
especiales de seguridad, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6o., párrafo cuarto, de este ordenamiento. 
 
... 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley que Establece las 
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados 
 
Artículo Primero. Se reforman los artículos 3o. y 6o.; y 
se adicionan dos párrafos recorriéndose los subsecuentes al 
artículo 6o; el artículo 11 Bis y 11 Ter, todos de la Ley que 
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 3o. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Para los efectos anteriores, en caso de reos indígenas 
sentenciados, se considerarán los usos y costumbres, así como las 
circunstancias en las que se cometió el delito. Esta medida no 
podrá otorgarse tratándose de reclusos sentenciados por alguno o 
más de los delitos que prevé la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada y respecto de otros internos que requieran medidas 
especiales de seguridad, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6o., párrafo séptimo, de este ordenamiento. 
 
... 
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... 
 
... 
 
... 
 
ARTICULO 6o.- El tratamiento será individualizado, con 
aportación de las diversas ciencias y disciplinas pertinentes para la 
reincorporación social del sujeto, consideradas sus circunstancias 
personales, sus usos y costumbres tratándose de internos 
indígenas, así como la ubicación de su domicilio, a fin de que 
puedan compurgar sus penas en los centros penitenciarios más 
cercanos a aquél, esto último, con excepción de los sujetos 
internos por delincuencia organizada y de aquellos que requieran 
medidas especiales de seguridad. 
 
 
… 
 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
En los centros de reclusión para mujeres, se brindarán la atención 
médica y servicios ginecológicos necesarios y, en su caso, la 
atención especializada durante el embarazo y posterior a éste. 
 
 
 

... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 6o. El tratamiento será individualizado, con aportación 
de las diversas ciencias y disciplinas pertinentes, trabajo, 
capacitación para el mismo, educación, salud y deporte como 
ejes rectores para lograr la reinserción social del sujeto, 
consideradas sus circunstancias personales, sus usos y costumbres 
tratándose de internos indígenas, así como la ubicación de su 
domicilio, a fin de que puedan compurgar sus penas en los centros 
penitenciarios más cercanos a aquél, esto último, con excepción 
de los sujetos internos por delincuencia organizada y de aquellos 
que requieran medidas especiales de seguridad. 
 
... 
 
... 
 
La alimentación que se proporcione a los sentenciados será de 
calidad, suficiente y balanceada, tomando en cuenta las 
necesidades de mujeres embarazadas, adultos mayores y 
enfermos. 
 
En los centros de reclusión para mujeres se brindarán servicios de 
atención preventiva y de atención a la salud general, servicios 
ginecológicos necesarios y, en su caso, la atención especializada 
para el embarazo, parto y puerperio, así como de recién 
nacidos; y se establecerán las medidas de protección 
necesarias para salvaguardar la salud de ambos. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
En materia de delincuencia organizada, la reclusión preventiva y 
la ejecución de penas se llevarán a cabo en los centros especiales, 
del Distrito Federal y de los Estados, de alta seguridad, de 
conformidad con los convenios respectivos para estos últimos. Lo 
anterior también podrá aplicarse a otros internos que requieran 
medidas especiales de seguridad, en los siguientes casos: 
 
I. a VI. … 
 
… 
 
… 
 
 
 
… 
 
… 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 

Si existe complicación o si en el centro de reclusión no se 
cuenta con las instalaciones adecuadas para las sentenciadas o 
los recién nacidos, deberán ser trasladados a una unidad 
médica del sector salud bajo vigilancia de las autoridades 
competentes. 
 
... 
 
 
 
 
 
 
I. a VI. ... 
 
... 
 
... 
 
a) y b) ... 
 
... 
 
... 
 
I. y II. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Artículo 11 Bis. Al interior de cada Centro de Reclusión deben 
prestarse los servicios médicos que se requieran para atender 
a la población interna. 
 
Los servicios de atención médica serán gratuitos como medio 
para prevenir, proteger y mantener la salud de los 
sentenciados, mediante programas de medicina de prevención, 
curación y rehabilitación, en estricto apego a las disposiciones 
legales aplicables en materia de servicios de salud. 
 
Los servicios médicos serán acordes con los siguientes 
términos: 
 
V. Realizar campañas permanentes de prevención de 
enfermedades; 
 
VI. Otorgar el tratamiento adecuado mediante el diagnóstico 
oportuno de enfermedades agudas, crónicas, y crónico 
degenerativas incluyendo las enfermedades mentales; 
 
VII. Coadyuvar en la elaboración de las dietas nutricionales; 
 
VIII. Suministrar medicamentos para la atención médica de 
los sentenciados. 
 
Artículo 11 Ter. Las autoridades competentes deberán prever 
que exista personal de servicios médicos con conocimientos 
médicos, psicológicos, psiquiátricos y odontológicos 
responsable de cuidar la salud física y mental de los 
sentenciados y vigilar las condiciones de higiene y salubridad 
en las instalaciones. 
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Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JJRP 


